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Interesado: Don José Antonio Navarro Mochón.
Expte.: GR 413/03.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 5.1.04
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Carlos Osuna Soto.
Expte.: GR 429/03.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 5.1.04
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Don Carlos Alguacil García.
Expte.: GR 466/03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 1.12.03.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Don Antonio Martín Martín.
Expte.: GR 452/03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 21.11.03.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 9 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delgación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos relativos a
inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de
acceso a los establecimientos de juegos y apuestas.

En virtud de lo dispueto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda.
de la Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Doña Antonia Pérez Martínez.
Fecha: 27.1.2004.
Acto notificado: Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla por la que se emplaza a ir en procedimiento administrativo.
Texto: En esta Delegación del Gobierno se está instruyendo
procedimiento en el que goza de la condición de imputada
doña Antonia Pérez Martínez, dado lo cual se le concede un
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a esta publica-
ción a fin de personarse en el mismo.

Sevilla, 10 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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EDICTO de 10 de febrero de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien, in-

tentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/Alcalde Muñoz, 15 de Almería, a efectos de su conocimien-
to y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motiva-
damente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha
de publicación de este anuncio, ante el Secretarío de esta Co-
misión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá el
expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

EDICTO de 12 de febrero de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/Alcalde Muñoz, 15 de Almería, a efectos de su conocimien-
to y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motiva-
damente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha
de publicación de este anuncio, ante el Secretarío de esta Co-
misión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá el
expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 10 de febrero de 2004.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

EDICTO de 11 de febrero de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se rela-
cionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el artículo 20 del
Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se pro-
cede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión
Provincial en los expedientes instruidos en orden al no reconoci-
miento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/Alcalde Muñoz, 15 de Almería, a efectos de su conocimien-
to y ejercicio de los derechos que le asisten.


